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San Pablo del Lago, a 21 de junio del 2004 pa A c.AU- 

Y p? Mm 

Sefior , 2 % N. 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS , 

Quito.- Fa Eyr up 

De mís consideraciones: 
2 6 JUL. “4 

Yo, CRISTÓBAL FERNANDO CARTAGENA VALENCIA, en calidad de Presidente de la 
Compañía de CODETAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA. Ltda, parroquia San Pablo del Lago, 
cantón Otavalo, provincia de Imbabura, me permito poner en su conocimiento el cambio de socio 
producido en nuestra Compañía, razón por la cual, sale el señor Germánico Agustín Lara Martínez 
con el número de cédula 100190927-2, e ingresa el señor CESAR AUGUSTO HERMOSA 
BENALCAZAR, con cédula de ciudadanía No. 100224390-3 

Con este antecedente, el señor César Augusto Hermosa Benalcázar como nuevo socio de la 
Compañía tiene treinta y seis participaciones de un dólar cada una. 

Señor Superintendente, dígnese ordenar a quien corresponda se tome nota de esta Cesión de 
participación y emita por triplicado el cuadro de datos elaborado en base de la información 
mencionada en la presente. 

Por la favorable atención, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Fernando Cartagena Valencia 
C.C. No. 100151240-7 pra 
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CONTRATO CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA CIA. CODETAXIS COMPAÑIA DE TAXIS 

CABAÑAS DEL LAGO LTDA. 

QUE OTORGA: SR. LARA MARTINEZ GERMANICO AGUSTIN Y SRA. 

A FAVOR: DE SR. HERMOSA BENALCAZAR CESAR AUGUSTO 

POR CUANTIA DE: USD$ 36,00 

ESCRITURA No. 1972 

SE DIO TRES COPIAS.- 

ARONA 

"En la Ciudad de San Miguel de Ibarra, día 

miércoles siete de Julio del año dos mil cuatro, ante mí 
A 

     

   

   
   

octor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo de 

te Cantón, comparecen: de una parte los cónyuges ceñor 

rmánico Agustín Lara Martínez y señora Hipatia del 

Carmen Proaño Báez; y, por otra parte el señor César 

Augusto Hermosa Benalcázar; Jos comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, domiciliados en la parroquia de San Pablo 

del Lago, Cantón Otavalo, y ocasionalmente en esta 

ciudad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

conozco de lo que doy fe; y, elevan a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copiada 

literalmente, es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer 

constar una de transferencia de participaciones 

sociales, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada CODETAXIS COMPAÑIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO 

  

 



  

CIA.LTDA.,del siguiente tenor: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura de cesión 

y transferencia de participaciones sociales por una 

parte los cónyuges señor Germánico Agustín Lara Martínez 

y señora Hipatia del Carmen Proaño Báez, a quienes on 

adelante se les denominará Jos Cedentes”; Y, por otra 

parte el señor César Augusto Hermosa Benalcázar, a quien 

en adelante se le denominará "El Cesjionario".- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a).- Por escritura pública de fecha quince 

de noviembre del año dos mil uno celebrada ante el 

doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo del 

Cantón Ibarra, e inscrita el veintiuno de los mismos mes 

y año con el número Setenta y uno del Registro Mercantil 

del Cantón Otavalo, los cónyuges señor Cristóbal Hernán .. 

Puma Guerrero y Rosa María Pijal Bonilla, cedieron en 

favor del señor Germán Agustín Lara Martínez, las 

participaciones sociales equivalentes a treinta y seis 

qué le correspondían como socio de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada CODETAXIS ' COMPAÑIA 

DE TAXIS CABAÑAS DE LAGO CIA. LTDA. con Sede en la 

parroquia San Pablo de Lago del Cantón Otavalo.- b).- 

CODETAXIS COMPAÑIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA. LTDA. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

doctor Enrique Proaño B., Notario Segundo del Cantón 

Ibarra y legalmente inscrita enel Registro Mercantil 

del Cantón Otavalo el veinte de abril de mil novecientos 

 



RE noventa y ocho. c)».- La compañía aumentó su capital y 

Ñ reformó sus Estatutos, mediante escritura pública 

otorgada el veinticinco de octubre del dos mil, ante el 

doctor Carlos Proafio Mera, Notario Segundo del Cantón 

Ibarra, e ¡inscrita en el Registro Mercantil de Otavalo 

el tres de abril del dos mil uno.-— TERCERA: AUTORIZACION 

. DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Existe autorización del 
> _  -=- — 

27 capital social para efectuar estas transferencias, como 
      

    

consta de la copia certificada del acta de Junta General 

Y Extraordinaria de Socios realizada el seis de Junio del 
    
  

dos mil cuatro que se agrega como documento 
od 

      
   

     

Aug habilitante.- CUARTA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

5 CIALES.- Con estos antecedentes los cónyugs señor 

Térmánico Agustín Lara Martínez y señora Hipatia. del 
o re 

  

AS + 

No darmen Proaño Báez, por sus propios y personales o 
— _ _ __ — ———_— A 

_— 

- <EYoy 
derechos y los de la sociedad conyugal por ellos 

formada, cede las treinta y seis participaciones que 
s 

itnen en la mencionada compañía actual y perpetuamente 

  

  

en favor del señor César Augusto Hermosa Benalcázar 
  

casado con la señora Delia Lucinda Labua Quinapanta. A  _Í A AA A AS 

e Cabe indicarse que el cedente ha transferido en total 

  

treinta y seis participaciones de un dólar cada una que 

corresponden a treinta y seis dólares.- QUINTA: PRECIO. -- 

Se ha pactado el precio de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, por cada una de las 

participaciones sociales que se transfieren mediante 

este instrumento público, por lo tanto el valor total es



de TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que el Cesionario paga en su totalidad. 

Cantidad que El Cedente declara haberlos recibido a su 

entera satisfacción.- SEXTA: ACEPTACION.- Los cedentes y 

El  Cesionario aceptan esta transferencia, por estar 

hecha en seguridad de sus intereses.- SEPTIMA: El señor 

Notario y el señor Registrador Mercantil se servirán 

sentar las razones que dispone la Ley de Compañías.- 

OCTAVA: GASTOS.-— Todos los gastos que demande la 

celebración de esta escritura y los de inscripción serán 

de cuenta del cesionario.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

plena validez de este instrumento.- f£) Ilegible.- Doctor 

Joaquín Lalama Proaño.- Abogado.- Matrícula numero 216 

C.A.1.-" Hasta aquí la minuta.- Prosiguiendo.- En el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leído éste instrumento, 

integramente, por mí el Notario a Jos comparecientes, 

aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, 

firman conmigo el Notario.- De todo lo que doy fe.- 

  

Sr. Germánico Agustín Lara Martinez , 

C.C. Nro. 10019027-2 

C.V. Nro. 197-0027 

 



  

Sra. Hipatia del Carmen Proaño Báez 

C.C. Nro. 100215128-8 

C.V. Nro. 0016-158 

Sr. César Augusto Hermosa Penalcázar 

C.C. Nro. 100224390-3 

C.V. Nro. 258-0019 

  

Dr. Carlos Proaño Mera 

A 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA   
  

 



CODETAXIS COMPAÑÍA DE TAXIS “CABAÑAS DEL LAGO”    
CIA. LTDA 

RU.CIOILTOTZIS00] Exp. 51954 

San Pablo del Lago - Otavalo TEF 06.918.616 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORGIiNARIA DE SOCIOS DE CODETAXIS 
COMPAÑÍA DE TAXIS “CABAÑAS DEL LAGO” CIA. LTDA.. 

Barrio Calluma 
RUC. 10917007243001 Exp. 54954 

Teléfono: 09 2918 ..-616 
San Pablo del Lago — Otavalo 

En San Pablo del Lago 4 los 6 días del mes de Junto del 2.108 en la oficina de la Compañía 
ubicada en San Pablo del Lago, barrio Calluma en el domicilio del Sr. Gerente siendo las 15h00; 

Lise A concurren los socios de Compañía Sr. Miguel Gualacata Fonte, ¿ Propietario de 41 
| MN - participacioneséJuan os Murillo Flores propietario de 36 participaciones; Chasi Enríquez José 
 /2R6CLOT propietario de 36 participaciones /Gualacata Cusin Rosa Elvira propietaria de 34 participaciones, 

5 Imbaquingo Fernández Segundo propietario de 36 participaciones? Silvia Villarruel César Anfbal 
propietario de 38 participaciones,? Lara Martínez Germánico Agustín propietario de 36 

participaciones, Í Yépez Montalvo Wilson Medardo propietario de 36 participaciones, Puma : 
Guerrero Cristóbal Hernán propietario de 41 participaciones” ásquez Armas Francisco Bolívar 
propietarip de 34 participaciones y? Valencia Cartagena Cristóbal propietario de 36 
participaciones, de 1.00 (un dólar) cada uno, quienes representan cl 100% del Capital Social 
Suscrito y Pagado de la Compañía por encontrarse representada la totalidad del Capital Social 
Suscrito y Pagado de la Compañía por los presentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 298 : 
de la Ley de Compañías por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de socios para tratar sobre el siguiente punto. 

Punto Único: Conocer y autorizar al señor Lara Martínez Germánico Agustín la Cesión de - 
Derechos y Participaciones al Señor Hermosa Benalcázar César Augusto en un total de 36 
participaciones. - 

    

Se concede un receso de 10 minutos para la elaboración del Acta, luego de lo cual leída que fue, 
esta es aprobada por unanimidad y para constancia firma el señor Gerente General. 
A 

Se clausura la sesión a las 17 horas 

Atentamente, 

  

  

CODETAXIS 

COMPAÑIA DE TAXIS 

CABAÑAS DEL LAGO CIA. LTDA» 

RUC. 109170724800
 

EXP. 54954 TELF: 2918616 

SAN PABLO DEL LAGO            
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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IBARRA... EN 29/18/2009 
29/12/2015. 

5" 0091384    
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL. 2002 
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
a “Ue a 

e Sr Tren > 250 - 0019 1002243903 
a 14, NUMERO CEDULA 
As a Pro a S'n HERMOSA BENALCAZAR CESAR AUGUSTO 

ALA APELLIDOS Y NOMBRES__ % 
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. SAN LUIS: 0 7, 

PARROQUIA * " 
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Se otorsó ante mi y en fe de elo, confiero esta Primera co- 

pia, due Ta seTlo vw firmo en Ibarra, a sieta de julio del dos 

mil cuatro.-    
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*. Cárlos Droaño Mera 

NOTARIO PUBLICÓ SEGUNDO 

IBARRA - ECUADOR 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 
ic     
    e 

_la Compañía CODETAXIS COMPAÑ?A DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIAT 
  

  

LTDA., de fecha doce de Marzc de mil novecientos noventa y 

ocho, celebrada ante el Notario doctor Enrique Proaño Bravo, 

la misma que está inscrita el veinte de Abril del mismo año, 

cuyo archivo se encuentra a mí cargo, anoté la cesión de 
A 

participaciones, otorgada mediante escritura de fecha siete de 
(E AAA - 4 » “ 

Julio del dos mil cuatro, celebrada ante el suscrito Notario, 

mediante la cual los coanyugss suñor Germánico Agustín Lara 

Martínez y señora Hipatia del Carmen Proaño Báez, cede treinta 

a A
r
 

bo
e Li Ss€ 7 

a participaciones, de un dólar de vaior cada una, de la pas A 

indicada Compañía, úd ftavor del señor Cézar Augusto Hermosa 

PBenalecázar, casado con la señora Delia Lucinda Lahua 

Guinapanta.- 

    
   

Tbarra, a 8 de Julio del 2004. 

ET 

Y — 
¡TALA SEGUNDO DEL CANTON JBARRA 

pr 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “OTAVALO” 

  

A 4967 

RAZON. Con esta fecha queda inscrita la escritura de 

CESIÓN DE DEBECHOS Y ACCIONES que antecede, bejo la partida 
      

número SESENTA Y OCHO (68) (del. Registro Mercantil, 
Ss Ya , , t 

otorgada por Germanico Águatin Lara Martinez. y 35ra. a favor 

de CESAR A GUSTO MERMOZA BENALCAZAR.- Útavalo, Veinte de 

MERCANTIL OTAJALO. 
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